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Bogotá D.C., enero 27 de 2025 
 
Señor(a) 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28 A 41 
Email: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 012-2025  
 
Respetado Doctor Garzón 

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
1. ¿Desarrolla el sector administrativo del que usted es responsable acciones 
(actividades, proyectos, planes, programas, instrumentos) específicamente 
orientadas a atender a la población migrante en Bogotá?   

El sector Movilidad no cuenta con acciones específicas orientadas a atender a la población 
migrante en Bogotá; sin embargo, en el marco de la política Pública de Acogida, Inclusión 
y Desarrollo para las y los Nuevos Bogotanos, el Sector Movilidad y la entidad, participa 
con los siguientes productos: 

Tabla 1 Productos sector Movilidad en la Política Pública de Acogida, Inclusión y 
Desarrollo para las y los Nuevos Bogotanos 

Producto esperado Entidad Responsable 

1.1.13 Piezas comunicativas transmitidas a funcionarios, 
servidores y colaboradores de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, para la 

atención de la Población Migrante Internacional. 

Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial 

1.1.14 Jornadas de sensibilización a: funcionarios, 
servidores y colaboradores de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, para la 

atención de la Población Migrante Internacional. 

Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial 

WSOTELO
Sello
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2.1.2. Espacios de articulación (no exclusivos) para la 
promoción de la vinculación laboral de la Población 

Migrante Internacional a las vacantes ofertadas por las 
empresas operadoras del Sistema Integrado del 

Transporte Público. 

Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio - Transmilenio S.A. 

3.1.6 Sesiones de socialización sobre temáticas del 
Sistema Integrado de Transporte Público a la Población 

Migrante Internacional. 

Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio - Transmilenio S.A. 

1.1.15 Informe de caracterización de la población 
migrante internacional que accede al portafolio de 

trámites y servicios de la Secretaría Distrital de Movilidad 
Secretaría Distrital de Movilidad 

1.1.16 Piezas gráficas informativas orientadas a: 
funcionarios, servidores y colaboradores de la Secretaría 

Distrital de Movilidad, para la adecuada atención de la 
Población Migrante Internacional. 

Secretaría Distrital de Movilidad 

2.1.8 Formación de la Población Migrante Internacional 
que accede a la oferta de servicios del Servicio Nacional 

de Aprendizaje -SENA, por medio de las acciones de 
vinculación que realiza la Secretaría Distrital de 

Movilidad, en convenio SENA-SDM. 

Secretaría Distrital de Movilidad 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación 

 
2. ¿Dichas acciones están orientadas a migrantes internos o externos?, ¿A 
quiénes  específicamente?   
 
Las acciones de la política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los Nuevos 

Bogotanos, se orientan a población migrante internacional. 
 
3. ¿Cuál es el enfoque conceptual  desde el que se aborda la migración en el 
sector  administrativo del que usted es responsable?  
 
El Decreto Distrital 600 de 20231 en su artículo 5 establece:  

                                                 
1

 Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos bogotanos (Población 

Migrante Internacional) en Bogotá D.C. 2023- 2035 y se dictan otras disposiciones 
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“(...)Artículo 5°. Definición. Para efectos de la correcta aplicación de las 
disposiciones de este decreto, su Documento Técnico de Soporte y Plan de Acción 
de la Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos 
bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.C 2023-2035, se adopta 
la siguiente definición: 

Población Migrante Internacional (PMI): Para efectos de lo señalado en el 
presente decreto, se acoge la definición establecida por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, que señala: es aquella que cambia de residencia, 
traspasando límites administrativos o geográficos internacionales, sin consideración 
de su motivación para hacerlo, su situación migratoria, su intención y su 
temporalidad. Están comprendidas las personas retornadas; las personas en busca 
de protección internacional; las refugiadas; migrantes por situación de crisis; 
migrantes con motivos económicos, laborales o de desarrollo personal; migrantes 
en tránsito; migrantes pendulares; personas con estatus migratorio regular o 
irregular; personas apátridas migrantes; y las víctimas de la trata de personas según 
lo definen la legislación nacional y los convenios internacionales pertinentes. (...) 

 

En ese sentido, la Secretaría Distrital de Movilidad a través de la Oficina de Gestión Social 
desarrolló la “Guía para la transversalización del enfoque diferencial-poblacional territorial 
y de género” al interior de la entidad, con el objetivo de promover la transversalización de 
dichos enfoques en las políticas, proyectos, programas y servicios de la Secretaría para 
que sean incluyentes, equitativos y respetuosos de la diversidad, asegurando que se 
reconozcan y atiendan adecuadamente las necesidades específicas de los diferentes 
grupos poblacionales y sectores sociales para promover la igualdad, la equidad de 
derechos y oportunidades y para reducir las desigualdades sociales.  

4. Por favor informe, respecto de cada una de las acciones señaladas en respuesta a 

la  pregunta No. 1:   
 

● La entidad responsable (líder)  
 

La Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los Nuevos Bogotanos es 
liderada por la Secretaría Distrital de Gobierno - SDG  

 

● Las otras entidades distritales que intervienen en su ejecución (de su sector 
o  de otro) y su responsabilidad específica, tarea o función frente a la 
actividad  en cuestión.  
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Al ser una política pública que no es liderada por el sector Movilidad, esta información no 
puede ser respondida de fondo por la Secretaría Distrital de Movilidad. 

● El objetivo o propósito.  
 

Teniendo en cuenta que las acciones descritas se enmarcan dentro de la Política Pública 
de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los Nuevos Bogotanos, su objetivo es 
promover el acceso a los bienes y servicios, para la acogida e inclusión de la población 
migrante internacional y el desarrollo distrital. 

 

● La descripción (breve).  
 

La Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos bogotanos 
(Población Migrante Internacional) en Bogotá D.0 2023-2035, es el marco social y político 
de la articulación institucional liderado por la Administración Distrital para garantizar el 
acceso, cobertura y permanencia de los múltiples bienes y servicios que son diseñados y 
ofertados por las entidades distritales para la población migrante, apátridas o en riesgo de 
apatridia en el Distrito Capital. 
 

● La población objeto (por ciclo de vida, género, orientación sexual, 
condición  socieconómica, actividad etc.).  

 
En el marco de la Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos 
bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.0 2023-2035, las acciones del 
sector Movilidad, son a demanda, con lo cual no se orientan hacia un sector poblacional 
específico dentro de la población migrante. 

 

● Las metas 2024, 2025, 2026 y 2027: 
 
En el siguiente enlace, podrá consultar el plan de acción de la Política Pública de Acogida, 
Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos bogotanos (Población Migrante Internacional) 
en Bogotá D.0 2023-2035, en el cual se describe las metas por vigencia para cada uno de 
los productos propuestos por el sector Movilidad: 
 
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas 
 

● Los resultados a diciembre 2024 (si los hay).  



 

 

*202510000305231* 
DS 

202510000305231 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

5 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

En el marco de  la Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos 
bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.0 2023-2035, del cronograma 
dispuesto por la Secretaría Distrital de Planeación y la entidad líder de la política, para el 
reporte de los resultados de las políticas públicas con corte a 31 de diciembre de 2024, a la 
fecha, no se cuenta con la información correspondiente. 

● La Inversión realizada y prevista 2024, 2025, 2026 y 2027.  
 
Teniendo en cuenta que, a la fecha, la información financiera relacionada con las políticas 
públicas está en proceso de consolidación, no se cuenta con la información definitiva con 
corte a 31 de diciembre de 2024. Sin embargo, en el siguiente enlace podrá consultar el 
plan de acción de la Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos 
bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.0 2023-2035, en el cual se 
muestra una estimación de la inversión para cada uno de los productos propuestos por el 
sector Movilidad: 
 
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas 
 
Es importante aclarar que algunos de los productos NO contemplan recursos de inversión, 
por lo cual no se referencian en el plan de acción. 
 

● La meta del PDD a la que contribuye.  

En el marco de  la Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos 
bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.0 2023-2035, así como del Plan 
Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, los productos del Sector Movilidad se 
articulan de la siguiente manera: 

Tabla 2.  Productos que aportan a metas PDD del sector Movilidad en la Política 
Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los Nuevos Bogotanos 

Producto esperado Meta PDD 2024-2028 

1.1.13 Piezas comunicativas transmitidas a 
funcionarios, servidores y colaboradores de la 

Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial, para la 

atención de la Población Migrante Internacional. 

Desarrollar el 100% de la estrategia de 
mejora y sostenibilidad del Modelo Integrado 

De Planeación y Gestión - Mipg en las 
entidades del Sector Movilidad 

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas
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1.1.14 Jornadas de sensibilización a: 
funcionarios, servidores y colaboradores de la 

Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial, para la 

atención de la Población Migrante Internacional. 

Desarrollar el 100% de la estrategia de 
mejora y sostenibilidad del Modelo Integrado 

De Planeación y Gestión - Mipg en las 
entidades del Sector Movilidad 

1.1.15 Informe de caracterización de la 
población migrante internacional que accede al 

portafolio de trámites y servicios de la 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Desarrollar el 100% de la estrategia de 
mejoramiento en la atención participación 

ciudadana incidente y formación a través de 
los canales definidos por cada entidad del 

Sector Movilidad 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación 

 
Los demás productos del sector no se articulan directamente a alguna meta PDD, pues 
hacen parte del funcionamiento de las entidades correspondientes. 

 

5. ¿Trabaja el sector del que usted es responsable con el gobierno nacional para 

la  articulación de acciones de atención a la población migrante? (Describa 
brevemente). 
 
En virtud del Decreto Distrital 510 del 20212 la Secretaría Distrital de Movilidad hace parte 
de la comisión intersectorial de flujos migratorios mixtos la cual fue modificada por el decreto 
distrital 600 del 20233, esta es la  instancia de coordinación que busca atender e integrar a 
la población migrante y refugiada en Bogotá D.C y tiene dentro de sus múltiples funciones 
la de formular, orientar, articular y desarrollar políticas sociales, programas y estrategias, 
expresadas en un plan de acción, en coordinación con las agencias multilaterales, el 
Gobierno Nacional, ONG, sociedad civil y academia, dirigidas a la definición e 
implementación de la estrategia distrital de atención humanitaria de emergencia, asistencia, 
estabilización e integración para la población refugiada, migrante y retornada en situación 
de vulnerabilidad. 
 
6. ¿Cuál es la información con base en la cual el sector diseñó la actividad? Y ¿cuál 
la  fuente de dicha información? (Por favor anexe los datos).  

                                                 
2
 Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial del Distrito Capital para la Atención e Integración de la 

Población proveniente de los Flujos Migratorios Mixtos, en el marco del Decreto Distrital No. 546 de 2007. 
3
 Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los 

nuevos bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.C. 2023- 2035 y se dictan otras 
disposiciones 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27591
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En el siguiente enlace, podrá consultar el plan de acción de la Política Pública de Acogida, 
Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos bogotanos (Población Migrante Internacional) 
en Bogotá D.0 2023-2035, en el cual se muestra la ficha técnica del indicador de cada uno 
de los productos propuestos por el sector Movilidad, donde se detalla la información 
correspondiente: 
 

● https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas 
 
De igual forma, en el mismo enlace, podrá consultar el documento diagnóstico que permitió 
la formulación de la política pública. 
 

Nota: En respuesta al cuestionario en mención y como cabeza de sector adjuntamos los 
insumos emitidos por las entidades que hacen parte del sector Movilidad del Distrito y no 
están citados en la proposición. Estos los puede consultar en los anexos de esta respuesta. 

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 27-01-2025 01:22 PM 

 
Aprobó: Faindry Julieth Rojas Betancourt-Oficina Asesora de Planeación Institucional 
Aprobó: Juan David Villamarin GarcÍa-Oficina de Gestión Social 
Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
               Gina Salazar- Asesora del Despacho 19-01-2025 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados 18-01-2025  
               Iván Ricardo Sánchez Quintero - Oficina de Gestión Social 17-01-2025 
Elaboró  Yulied Milena Peñaranda Flores- Oficina Asesora de Planeación 17-01-2025 
               Mijail Enrique Montiel Sandoval - Oficina Asesora de Planeación 17-01-2025 
              Tatiana Milena Cassiani Fruto - Oficina de Gestión Social 17-01-2025 
Compiló  Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexos -https://drive.google.com/drive/folders/1Wmda6VwwAO9OJOgO-LLoPkxb7TG1c78L?usp=drive_link  
 
  

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas
https://drive.google.com/drive/folders/1Wmda6VwwAO9OJOgO-LLoPkxb7TG1c78L?usp=drive_link

